HONORABLE SENADO:





    Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, en Revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expte. Nº 21.104, del que es autor el Señor Diputad Monge, por el se instituye la provincia de Entre Ríos el “Día de la Libertad Religiosa”,  el que se celebrará el 25 de noviembre de cada año y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en el términos remitidos.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA 
CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1º: Institúyese  en la provincia de Entre Ríos el “Día de la Libertad Religiosa”,  el que se celebrará, en coincidencia con la fecha de aprobación por la Asamblea General de las Naciones Unidas de la "Declaración sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación fundadas en la Religión o las Convicciones”, el 25 de noviembre de cada año.

Artículo 2º: El Consejo General de Educación incluirá anualmente la conmemoración del “Día de la Libertad Religiosa” dentro del calendario escolar de los distintos niveles del Sistema Educativo Provincial. 
Artículo 3º: Comuníquese, etc.. 

Sala de Comisiones, 28 de Marzo de 2.017. 

LARRARTE, Lucas

KISSER, Raymundo

GIANO, Ángel

SCHILD, Omar

MIRANDA, Nancy
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BLANCO, Héctor
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